2. Conceptos
Barbecho.
Periodo de descanso al que se somete una tierra de labranza con el fin de almacenar agua y mejorar su capacidad productiva.

Erial a pastos.
Terrenos de baja productividad, no cultivados, y cuya vegetación espontánea es aprovechada a diente por el ganado en ciertos periodos del año. Alimenta a menos de 10 kilos en peso vivo por hectárea y año.
Pastizales.
Terrenos cubiertos por especies autóctonas pastables aprovechados a diente por el ganado y que no suelen recibir cuidados culturales. Pueden alimentar a más de 10 kilos en peso vivo por hectárea y año.
Secano.
Tierra de labor que no recibe ningún riego y solo se beneficia del agua de lluvia.

Regadío.
Aquellas tierras que han recibido agua durante el año por medio de algún sistema establecido por el hombre, sea cual fuere la cantidad y la duración. 

Explotación agraria.
Es la unidad técnico-económica de producción de la que se obtienen productos agrarios, y se caracteriza por estar bajo la responsabilidad de un solo empresario, utilizar los mismos medios de producción y la misma mano de obra.

Explotación agraria con tierra.
Es aquella cuya superficie total, formada por una o más parcelas, es superior a 0,1 hectáreas.

Explotación agraria sin tierra.
Se entiende como tal, toda explotación con menos de 0,1 hectáreas que posea: una o más cabezas de ganado vacuno; dos o más cabezas entre ganado caballar, mular o asnal; seis o más cabezas entre ganado ovino o caprino; dos o más cabezas de ganado porcino; cincuenta o más aves entre gallinas, pavos, patos, ocas, palomas, codornices, faisanes y perdices criados en cautividad; treinta o más conejas madres, o diez o más colmenas. Este ganado puede estar en zonas rurales o urbanas.

Población y empleo
Población de hecho.
Personas que en el momento censal se encuentran en el territorio de referencia (presentes más transeúntes).

Población de derecho.
Personas con residencia en el ámbito de referencia (presentes más ausentes).

Población activa.
Conjunto de personas de dieciséis años o más que participan del mercado de trabajo o que están disponibles y hacen gestiones para incorporarse al mismo.

Ocupados.
Conjunto de personas de dieciséis años o más que en el momento censal se encuentran desarrollando una actividad remunerada en el mercado de trabajo, bien por cuenta propia o ajena.
Parados.
Personas de dieciséis años o más que en el momento censal, no hayan tenido un trabajo por cuenta propia o ajena, lo estén buscando o hayan hecho gestiones para incorporarse al mismo en un plazo de dos semanas a partir de la fecha de la encuesta.

Población inactiva.
Conjunto de personas de dieciséis años o más no clasificados en los apartados anteriores en el momento censal.

Tasa de paro.
Porcentaje que representa la población parada respecto a la población activa.
Macromagnitudes
Producción de la rama de la actividad agraria.
Designa el conjunto de bienes y servicios producidos durante un año valorados a “precios básicos”; es decir, agregando al valor de la “producción a precios del productor” las “subvenciones a los productos menos los impuestos” en cada uno de sus componentes. Comprende la producción vegetal y animal, servicios agrarios y actividades secundarias no agrarias no separables de la actividad agraria.

Producción vegetal.
Recoge el valor, a precios básicos, de los productos vegetales (cereales, cultivos industriales, hortalizas, frutas…) obtenidos en el desarrollo de la actividad agraria de las explotaciones y cooperativas. Además del valor de la uva/aceituna producidas y comercializadas en dichas unidades, incluye el valor del vino/aceite elaborados y comercializados por los mismos obtenidos de sus propias materias primas.
Producción animal. 
Recoge el valor, a precios básicos, de los productos derivados del ganado (carne, leche, huevos…). Se incluyen, además de los obtenidos a partir de las especies domésticas clásicas: vacuno, ovino, caprino, porcino, aves y conejos, los derivados del ganado de lidia y la cría de caballos de raza.
Servicios agrarios.
Incluyen, a precios de mercado, los principales servicios realizados por terceros (unidades diferentes de las explotaciones agrarias) y que intervienen directamente en el proceso de producción agrario: recolección de productos, tratamientos fitosanitarios, etc. Se trata de actividades muy frecuentes que habitualmente desarrollaba el agricultor.
Actividades secundarias no agrarias no separables de la actividad agraria.
Son actividades muy vinculadas al proceso de producción en la explotación, ya que suponen, bien una prolongación de la actividad agraria en sus productos (transformación de leche en queso o mantequilla en la explotación), o una utilización de los mismos medios de producción (equipos, instalaciones, tierra (caza), mano de obra...); por tanto, su valoración no puede realizarse de forma separada de la actividad agraria.

Consumos intermedios.
Representan el valor, a precios de mercado, de los medios de producción consumidos o transformados en su totalidad en el proceso de producción. Incluyen los gastos de los medios de producción corrientes: semillas/plantas de vivero, energía, fertilizantes, fitosanitarios, alimentos para el ganado, gastos veterinarios, mantenimiento de material y edificios, y otros servicios.
Valor añadido bruto (VAB) a precios básicos.
Es el resultado económico final de la actividad productiva, y se obtiene por diferencia entre el valor de la “producción de la rama de la actividad agraria” y los “consumos intermedios”.
Amortizaciones o consumo de capital fijo.
Expresan el valor a precios de mercado de los medios de producción consumidos con una vida útil superior a un año utilizados en el proceso productivo; en caso contrario se registran como consumos intermedios. Se consideran como amortizables las plantaciones, el ganado para vida, la maquinaria y equipos agrícolas, y las construcciones relacionadas con la actividad agraria.
Subvenciones.
Son pagos corrientes efectuados por la Administración a los productores con el fin de influir en sus niveles de producción, precios o remuneración de los medios de producción. A efectos del cálculo de la renta agraria, se subdividen en dos grupos: “subvenciones a los productos” y “otras subvenciones a la producción”.

Impuestos sobre la producción.
Son pagos obligatorios recaudados por la Administración Pública, que pueden gravar la producción. A efectos del cálculo de la renta agraria dichos impuestos se subdividen en dos grupos: impuestos a los productos y otros impuestos a la producción.

Valor añadido neto (VAN) a precios básicos.
Es el resultado de detraer las amortizaciones o consumo de capital fijo al valor añadido bruto a precios básicos.

Renta agraria o renta de los factores.
Representa el resultado final de la actividad productiva, se detraen las amortizaciones y los impuestos y se añaden las otras subvenciones a la producción. Dicha renta cuantifica el montante de las remuneraciones percibidas por los factores originarios de la producción aplicados a la actividad agraria en el año de referencia. Se trata del indicador fundamental de la medida de la actividad agraria.
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